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Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Javier Pérez
Gómez, contra “Generación y Refrigeración
de Aire Dos, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.714 de 2008, se ha acordado citar a
“Generación y Refrigeración de Aire Dos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 13 de octubre
de 2009, a las doce cuarenta y cinco horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 13, sito en la calle Hernani,
número 59, tercera, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Genera-
ción y Refrigeración de Aire Dos, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.743/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luis Alfredo García, con-
tra “Canon Humano Servicios Integrales,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por cantidad, regis-
trado con el número 212 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Canon Humano Servicios Inte-
grales, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 10
de diciembre de 2009, a las once y treinta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 13, sito en la calle
Hernani, número 59, tercera, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Canon
Humano Servicios Integrales, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su

publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.636/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hace saber: Que en dicho Juzgado de lo
social y con el número 128 de 2007 se trami-
ta procedimiento de ejecución a instancias
de don José Ramón Núñez Martínez, contra
don Aurelio Pérez Sánchez, por un principal
de 7.018,53 euros, más 1.499,57 euros para
costas e intereses provisionalmente calcula-
das, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta el bien que se dirá, señalándose para
que tenga lugar en la Sala de audiencias de
este tribunal el próximo día 26 de noviem-
bre de 2009, a las diez y treinta horas, con
los requisitos siguientes:

1.o En cualquier momento anterior a la
aprobación del remate o de la adjudicación
al acreedor podrá el deudor liberar sus bie-
nes pagando íntegramente lo que se deba al
ejecutante por principal, intereses y costas
(artículo 650.5 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

2.o Los licitadores, a excepción del eje-
cutante, para tomar parte en la subasta, debe-
rán presentar resguardo acreditativo de haber
depositado en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado, abierta en
“Banesto” o haber prestado aval bancario,
con las firmas debidamente legalizadas, por
el 20 por 100 del valor de tasación. Cuando
el licitador realice el depósito con cantidades
recibidas en todo o en parte por un tercero, se
hará constar así en el resguardo a los efectos
de lo dispuesto en el apartado segundo del
artículo 652 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. Las cantidades depositadas por los
postores no se devolverán hasta la aproba-
ción del remate, excepto la que corresponda
al mejor postor, la cual se reservará en depó-
sito como garantía del cumplimiento de su
obligación, y, en su caso, como parte del pre-
cio de la venta.

3.o El ejecutante solo podrá tomar parte
en la subasta cuando existan licitadores, pu-
diendo mejorar las posturas que se hicieren
(artículo 647.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

4.o Podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado, desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, haciéndose el de-
pósito indicado anteriormente.

5.o Solo la adquisición o adjudicación
practicada a favor de los ejecutantes o de los
representantes legales solidarios o subsidia-
rios podrá efectuarse en calidad de ceder a
tercero (artículos 264 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 647.3 de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

6.o Si la adquisición en subasta o la ad-
judicación en pago se realiza a favor de par-

te de los ejecutantes y el precio de adjudica-
ción no es suficiente para cubrir todos los cré-
ditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios solo se extinguirán has-
ta la concurrencia de la suma que sobre el
precio de adjudicación debería serles atribui-
da en el reparto proporcional. De ser inferior
el precio, deberán los acreedores adjudicata-
rios abonar el exceso en metálico (artículo
263 Ley de Procedimiento Laboral).

7.o Cuando la mejor postura sea igual o
superior al 50 por 100 del avalúo se aproba-
rá el remate a favor del mejor postor. El re-
matante habrá de consignar el importe de di-
cha postura, menos el del depósito, en el
plazo de diez días, y realizada esta consigna-
ción, se le pondrá en posesión de los bienes
(artículo 650.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Si fuera el ejecutante quien hiciese la me-
jor postura igual o superior al 50 por 100 del
avalúo, aprobado el remate, se procederá
por el secretario judicial a la liquidación de
lo que se deba por principal e intereses y no-
tificada esta liquidación, el ejecutante con-
signará la diferencia, si la hubiese, en el pla-
zo de diez días a resultas de la liquidación de
costas (artículo 650.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

Si solo se hicieran posturas superiores al
50 por 100 del avalúo, pero ofreciendo pa-
gar a plazos con garantías suficientes, ban-
carias o hipotecarias, del precio alzado, se
hará saber al ejecutante que en los cinco días
siguientes podrá pedir la adjudicación de los
bienes por el 50 por 100 del avalúo. Si el
ejecutante no hiciese uso de este derecho se
aprobará el remate a favor de la mejor de
aquellas posturas (artículo 650.3 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Cuando la mejor postura ofrecida en la
subasta sea inferior al 50 por 100 del avalúo,
podrá el ejecutado, en el plazo de diez días,
presentar tercero que mejore la postura,
ofreciendo cantidad superior al 50 por 100
del valor de tasación o que, aun inferior a di-
cho importe, resulte suficiente para lograr la
completa satisfacción del derecho del ejecu-
tante.

Transcurrido el indicado plazo sin que el
ejecutado realice lo anterior, el ejecutante
podrá, en el plazo de cinco días, pedir la ad-
judicación de los bienes por la mitad del va-
lor de tasación o por la cantidad que se le
deba por todos los conceptos, siempre que
esta cantidad sea superior a la mejor postura.

Cuando el ejecutante no haga uso de esta
facultad, se aprobará el remate a favor del
mejor postor, siempre que la cantidad que se
haya ofrecido supere el 30 por 100 del valor
de tasación, o siendo inferior, cubra al me-
nos la cantidad por la que se haya despacha-
do la ejecución, incluyendo la previsión
para intereses y costas. Si la mejor postura
no cumpliese estos requisitos, el Tribunal,
oídas las partes, resolverá sobre la aproba-
ción del remate (artículo 650.4 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

8.o De resultar desierta la subasta ten-
drán los ejecutantes o en su defecto los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25
por 100 del avalúo, dándose a tal fin el pla-
zo común de diez días. De no hacerse uso de
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este derecho se alzará el embargo (artícu-
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral).

9.o Para cualquier otra información o
consulta los interesados pueden dirigirse al
Juzgado, y en lo que no conste publicado
puede ser objeto de consulta en la ley y en
los autos, considerándose cumplido lo dis-
puesto en el artículo 646 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Bienes: un turismo “Ford” Mondeo, ga-
soil 2198 DD. 3080FBK de 8 de junio
de 2006.

Valor: 12.000 euros.
Depositario: Ayuntamiento de Coslada.
En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—

La secretaria judicial (firmado).
(01/3.812/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en fecha 18 de junio de 2009, en el proceso
seguido a instancias de don Israel Corral
Muñoz, contra “Bluebox Estudios, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 875 de 2009, se ha
acordado citar a “Bluebox Estudios, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 3 de noviembre de
2009, a las once y veinte horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 15, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Bluebox
Estudios, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.635/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Belén Farias Herrera,
contra “Tecnología y Servicios de Restaura-
ción, Sociedad Limitada”, en reclamación

por ordinario, registrado con el número 894
de 2009, se ha acordado citar a “Tecnología
y Servicios de Restauración, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 20 de octubre de 2009, a
las diez y veinticinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 15, sito en la calle Hernani,
número 59, cuarta planta, 28020 Madrid, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tecnolo-
gía y Servicios de Restauración, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.608/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Monique Ángeles
Hueck, contra “Asistencia Técnica de Ma-
drid, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.300
de 2009, se ha acordado citar a “Asistencia
Técnica de Madrid, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 3 de marzo de 2010, a las diez y cua-
renta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 21, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asistencia
Técnica de Madrid, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.669/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Bautista García Ro-
jas, contra “Namaste Instalaciones, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 858 de 2009, se ha
acordado citar a “Namaste Instalaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 26 de no-
viembre de 2009, a las once horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 21, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Namaste
Instalaciones, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.667/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Miguel Illana Barrera,
contra Fondo de Garantía Salarial y “BS Mi-
crotec Madrid Mite, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.067 de 2009, se ha acordado citar
a “BS Microtec Madrid Mite, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 8 de octubre de 2009, a
las nueve y cincuenta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 25,
sito en la calle Hernani, número 59, de Ma-
drid, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


